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INGRESE~10S EN EL MONTEPÍO 

En diferentes ocasiones hemos encartado Con lo esbozado a lá ligera, entendemos 
e11 este periódico el Reglamento y boletín de estar en lo firme de lo que maní/estamos, sin 
inscripción para pertenecei· al Montepío Na- que por esto, y volvemos a repetfr a todos, nos 
cional de Practicantes Espa,ñoles, y sin expli- interese, porqne por i,quril todos, todos nos 
car nos las causas, justo es consignar de que los beneficiamos: los qzie disf'n1tan buenos desti
c0111pafíeros rurales no han respondido como nos en las grandes urbes, los que los clesempe
esperábamos al llamamiento que les hacíamos. fían en pequefi,as capitales, los que tienen el 

Tal conducta nos extraña y conduele gran- peso enu1'1ne ele ejacer en las aldeas, los que 
demente, porqtte entendemos que si nos es su posición es desahogada o la suerte les per· 
conveniente la creación de este organismo a mite no ejacer la carrera, los que.tienen cons
tados por igual y de idéntica manera benefi- tantemente que trabajar para subvenir las 
cioso para todos, comprendemos, o así lo creía- necesidades de la vida, los qiie han encanecido 
mos, que a los que más debía interesar esta en el ejercicio prof'et,ional, los jóvenes que se 
nueva instititción era a los Practicantes rura- malogran al comenzar a ejercerla; parr1 todos 
les, y lo creíamos así, porque en donde ejercen igualdad, este es el lema. 
la pro/esión la mayor pm·te de éstoÍ>, por lo Por alguien puede decirse que los benefi
regular, no existen Sociedades nwtualistas, cios son insignificantes, que no resuelven lo 
mientras los que ejacen en capitales tienen q1te nosotros apeteciüamos, que el Reglamento 
inayo1· posibilidad en p_ertenecer a alguna de no es completo para la finalidad de un Monte
este carácter, o bien por su destino ser Sr>eio pío; ¿pero es qne perteneciendo todos los Prac
de algún Montepío, ya de la provincia bien ticantes espaiioles a esta Asociación, no sería 
del municipio. , un socorro decoroso el qite percibiría la /ami~ 
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